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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 135216 de 10 de diciembre de 
2014, en sentido de incluir la modalidad MEDIA TÉCNICA- ESPECIALIDAD 

AGROPECUARIA para la Institución Educativa Rural Resalía Hoyos con código 
DANE 205440000305 del municipio de Marinilla - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades legales atribuidas a las 
entidades territoriales, en especial las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 
1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135º 
del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina 
la estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 
septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de conformidad con el literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, 
modificado por el Artículo 1 ºdela Ley 1064 del 26 de julio de 2006, as función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y füncionamiento de 
las Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales promoverán un servicio de educa.:ión campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de de~rrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación 
formal administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el 
Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y laboral 
en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcioné'rTliento o reconocimiento 
de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, ma planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo lnstiticional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las fLnciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidaa y cobertura de la educación 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
educativas de educación formal y no formal, 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos 
en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en su 
jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 2001, 
de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo 
y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector 
para la administración única de cada institución educativa y que para cada centro 
educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar un director 
sin asignación académica. 

Que Institución Educativa Rural Resalía Hoyos con código DANE 205440000305 del 
municipio de Marinilla - Antioquia, tiene reconocimiento de carácter oficial mediante 
Resolución 135216 de 10 de diciembre de 2014, la cual en su artículo 3, manifiesta: 
"conceder reconocimierl.o de carácter oficial a partir del año 2014 a la Institución 
Educativa Rural Rosalía 'rloyos ... y autorizarla para ofrecer el servicio de educación 
formal en los niveles de praescolar, grado transición; básica ciclo primaria, grados 1 º a 
5º y Secundaria grados 6º ~ 9º; media académica grados 1 Oº y 11 º y educación formal 
de adultos CLEI I, 11, 111, IV, \' y VI ... " 

Que la Dirección de Permanencia Escolar mediante Radicado Nº2024020029975 del 
02/07/2024, solicitó a la Dirección Asuntos Legales de la Secretaría de Educación, lo 
siguiente: ... "con base en la necesidad de atender los requerimientos de la Dirección de 
Educación Terciaria de la Secretaría de Educación Departamental, solicitamos realizar 
la siguiente modificación acto administrativo de un establecimiento Educativo del 
municipio de Marinilla, así: 

• incluir la modalidad MEDIA TÉCNICA - ESPECIALIDAD AGROPECUARIA para la 
Institución Educativa Rural Rosalía Hoyos con código DANE 205440000305 del 
municipio de Marinilla. 

2de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a 
través de la información suministrada en los documentos adjuntos". 

Que la Secretaria de Educación con el fin de cumplir con el mandato Constitucional de 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo, de avalar el acceso y la 
permanencia de los estudiantes al sistema educativo y una vez analizado el concepto 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto 
administrativo, "Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 135216 de 10 de 
diciembre de 2014, en sentido de incluir la modalidad MEDIA TÉCNICA -
ESPECIALIDAD AGROPECUARIA para la Institución Educativa Rural Resalía Hoyos 
con código DANE 205440000305 del municipio de Marinilla -Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 3 de la Resolución 135216 de 1 O de 
diciembre de 2014, en sentido de incluir la modalidad MEDIA TÉCNICA -
ESPECIALIDAD AGROPECUARIA para la Institución Educativa Rural Resalía Hoyos 

con código DANE 205440000305 del municipio de Marinilla - Antioquia. 

PARAGRAFO: Los demás artículos de la Resolución 135216 de 10 de diciembre de 
2014, y sus correspondientes modificaciones continúan vigentes en la medida que no 
contrarie el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Institución Educativa Rural Resalía Hoyos con código DANE 
205440000305 del municipio de Marinilla - Antioquia, deberá iniciar el proceso de 
rediseño y ajustes del Proyecto Educativo Institucional PEI. Este proceso de ajuste al 
PEI, debe ser participativo, dándole protagonismo a la comunidad educativa en un 
ejercicio de sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes 
de la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias de la comunidad. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes 
dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente a Sistemas 
de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes denominadas 
Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás 
tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para to referente a la planta de 
personal y nómina; la Subsecretaria de Calidad Educativa para el apoyo y 
acompañamiento a los establecimientos educativos en la reestructuración de los 
Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como 
garante de la prestación del servicio educativo 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución deberá notificarse al Rector (a) de la 
Institución Educativa Rural Resalía Hoyos con código DANE 205440000305 del 

') ..1,.. I 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

municipio de Marinilla -Antioquia, y darse a conocer a la comunidad en general. Contra 
ella procede el recurso de reposición ante la Secretaria de Educación dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, 
artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través 
de la Dirección de Asuntos Legales dispone el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Georgina Palacio Berrio 
Profesional Universitaria 
Dirección Asunto L ates 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Los .,_ fmlantn _.,,os que l'llmOI , .. ,uc10 al documento y la oncontramos 
v,gan!H y por lo ramo. ba¡a .....ira ra1¡IOnllbtllda la preNnt.,,01 para llrma 

FECHA 

16/07/2024 

epública de Colombia 
Q 

4 de4 

IA 



7

G 

Radicado: S 2024060245668 
Fecha: 25/07/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual crea la Sede Educativa El Balcón de los Toros y se anexa al Centro 
Educativo Rural Tinitacita DANE 205031010412 del municipio de Amalfi

Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en 
especial las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º 
de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 1 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se 
determina la estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza 
Nº 23 del 6 septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaria de Educación 
del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la ley 115 de 
1994, modificado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es 
función de las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales 
de educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento 
educativo debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

Que el articulo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarias 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones 
y centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

Que el Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 205031010412) del municipio 
de Amalfi - Antioquia, tiene reconocimiento de carácter oficial mediante 
Resolución Departamental Nº 130085 - 28/10/2014, la cual en su artículo 1º 
reorganiza varios establecimientos educativos, conformando el Centro Educativo 
Rural Tinitacita (DANE 205031010412) y en su Artículo 4º, le dan reconocimiento 
de carácter oficial a partir del año 2014, con sede principal ubicada en la Vereda 
Tinitacita del Municipio de Amalfi, Departamento de Antioquia, y demás sedes 
mencionadas en el parágrafo del Artículo 1 º. se le autoriza continuar ofreciendo "el 
servicio de Educación Formal en los Niveles de Preescolar, Grado Transición; 
Básica Ciclos Primaria Grados 1 º a 5º y Secundaria Grados 6º a 8º bajo 
metodología Tradicional, los modelos educativos de Preescolar Escolarizado y No 
Escolarizado, Escuela Nueva y Postprimaria o aquellos que requiera en la 
prestación del servicio educativo. También podrá ofrecer Educación Formal de 
adultos CLEI I y II para desarrollar los programas de Alfabetización 
correspondientes. 

Es un Establecimiento Educativo de carácter oficial, mixto, Jornada Diurna 
(Completa) para la Educación Formal Regular, Jornada Nocturna, y podrá ofertar 
el programa de Adultos Sabatino - Dominical de Adultos de manera presencial o 
semipresencial; calendario "A", de propiedad del Municipio de Amalfi, 
Departamento de Antioquia". 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la Dirección de 
Permanencia Escolar mediante radicado 2024020029669 del 28/06/2024, emitió 
concepto técnico favorable a través del cual solicita crear la sede Educativa El 
Balcón de los Toros y anexarla al Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 
205031010412) del municipio de Amalfi -Antioquia. 

Que, para dar cumplimiento con el objeto de cumplir con el mandato constitucional 
de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la Secretaria 
de Educación de Antioquia, una vez revisado el concepto técnico emitido por la 
Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo "por 
la cual crea la Sede Educativa El Balcón de los Toros y se anexa al Centro 
Educativo Rural Tinitacita (DANE 205031010412) del municipio de Amalfi -
Antioquia". 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

En virtud de lo expuesto, et Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear la Sede Educativa El Balcón de los Toros (DANE 
205031800023), ubicada en la Vereda Tinitacíta del Municipio de Amalfi -
Antíoquia, la cual podrá ofrecer los servicios educativos en los niveles de 
Preescolar, Grado Transición; Básica Primaria, Grados 1 º al 5º; calendario "A"; 
Jornada Completa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la Sede Educativa El Balcón de los Toros 
(DANE 205031800023) al Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 
205031010412) del municipio de Amalfi-Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Corresponde al Director(a) del Centro Educativo Rural 
Tinitacita (DANE 205031010412) del municipio de Amalfi - Antioquia, 
responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás 
documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la Sede Educativa El 
Balcón de los Toros (DANE 205031800023) y garantizar la debida preservación 
de los mismos, así como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 
205031010412) del municipio de Amalfi-Antioquia, deberá iniciar un proceso 
de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI) en el cual se 
incluya la sede creada y anexada, cuyos avances parciales presentará al Director 
de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO: Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Institucional debe 
ser participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio 
de sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de 
la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias de las Comunidades. 

ARTICULO QUINTO: De acuerdo con los procedimientos establecidos en las 
normas vigentes, el Director(a) del Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 
205031010412) del municipio de Amalfi-Antioquia, promoverá y desarrollará 
acciones que aseguren la unificación de tos diferentes órganos y organismo del 
Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: En todos los documentos que expida el Centro Educativo 
Rural Tinitacita (DANE 205031010412) del municipio de Amalfi - Antioquia, 
deberá citar el número y la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antíoquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaría Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; 
la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la 
prestación del servicio educativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolucíón deberá notificarse al Dírector (a) 
del Centro Educativo Rural Tinitacita (DANE 205031010412) del municipio de 
Amalfi - Antioquia, y darse a conocer a la comunidad en general. Contra ella 
procede el recurso de reposición ante la Secretaría de Educación dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación 
por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaria de Educacíón de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales dispone el servicio de notificacíón electrónica de los actos administrativos 
emitídos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

B 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARRIA CORAL 
Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 

GEORGINA PALACIO BERRÍO 
Profesional Universitaria 
Dirección Asunto L ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Los amba lirmanlfl -amos que ~os reYIS8á> el documento y lo enconlr81n 
v,gen!M y por lo tanto. ~ nuesn re,po,,oab•odad lo pretenllfflOI para timlo 

FECHA 

1717/2024 

17(712024 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2024060245671 
Fecha: 2S/07/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se traslada temporalmente los estudiantes de la Sede C.E.R EL CHOCHO 
(DANE 205209000556) perteneciente a la I.E.R. MORELIA (DANE 205209000122) del 

Municipio de Concordia -Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 
135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias 
y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto Nº 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre 
de 2021, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el Articulo 
1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías Departamentales 
de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las Instituciones de Educación 
Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y las 
entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, formal, no 
formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad del 
calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación formal 
administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el Decreto 
Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y laboral en los 
mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe 
reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de 
carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

Que el articulo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación en 
su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el 

IA 



12

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se traslada temporalmente los estudiantes de la Sede C.E.R EL CHOCHO (DANE 
205209000556) perteneciente a la I.E.R. MORELIA (DANE 205209000122) del Municipio de 

Concordia - Antioquia" 

servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en 
la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción 

Que el articulo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y centros 
educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 2001, de tal manera 
que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo y el cumplimiento 
del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen que la 
autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un rector para 
la administración única de cada institución educativa y que para cada centro educativo rural 
que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar un director sin asignación 
académica. 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante Radicado Nº 2024020028156 del 
21/6/2024, solicitó a la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación, 
trasladar de manera temporal, los estudiantes del nivel preescolar y básica primaria de la 
sede C.E.R EL CHOCHO (OANE 205209000556), el cual pertenece a la I.E.R MORELIA 
(DANE 205209000122) del Municipio de Concordia -Antioquia, para una vivienda que se 
encuentra ubicada en la misma vereda, a una distancia de 400 metros de la sede actual. 
Esta vivienda se encuentra sin habitantes, cuenta con servicios sanitarios adecuados, 
electricidad y agua, y por solicitud de la comunidad y de la institución ha sido cedida en 
préstamo por el propietario, con la finalidad de continuar la prestación del servicio educativo 
a los niños, mientras duren los trabajos de reparación y mantenimiento de la sede actual 
(ejecutados por el municipio), los cuales se están desarrollando desde el pasado 10 de junio 
y se proyectan para un periodo de 3 meses. 

En garantía del derecho a la educación, contemplado en el artículo 67 de la Constitución 
Política de Colombia y en cumplimiento de las funciones de las entidades territoriales 
certificadas - ETC, previstas en el art. 6 de la Ley 715 de 2001, entre ras que se encuentran, 
organizar, administrar y prestar el servicio educativo, la Dirección de Permanencia Escolar, 
autoriza la prestación del servicio educativo a estudiantes de los Niveles Preescolar y 
Básica Primaria del C.E.R EL CHOCHO en una vivienda ubicada a 400 metros de la sede 
actual de manera temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita autorizar de manera temporal, la atención de los ::::: 
estudiantes del C.E.R EL CHOCHO (DANE 205209000556) de la I.E.R MORELIA (DANE 
205209000122), en una vivienda ubicada en la vereda La raya, del municipio de Concordia 
- Antioquia. 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a través 
de la información suministrada en los documentos adjuntos. 

La Secretaría de Educación con el fin de cumplir con el mandato Constitucional de 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo, de avalar el acceso y la 
permanencia de los estudiantes al sistema educativo y una vez analizado el concepto 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto 
administrativo, "Por la cual se traslada temporalmente los estudiantes de la Sede C.E.R EL 
CHOCHO (DANE 205209000556) perteneciente a la I.E.R. MORELIA (DANE 
205209000122) del Municipio de Concordia - Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

IA 
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"Por la cual se traslada temporalmente los estudiantes de la Sede C.E.R El CHOCHO (DANE 
205209000556) perteneciente a la 1.E.R. MORELIA (DANE 205209000122) del Municipio de 

Concordia -Antioquia" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el traslado temporal de los estudiantes de la sede C.E.R 
EL CHOCHO (OANE 205209000556), perteneciente a la I.E.R. MORELIA (DANE 
205209000122), para una vivienda ubicada a 400 metros de la sede actual en la vereda la 
Raya del municipio de Concordia - Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia del presente acto administrativo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente a Sistemas de Información con 
el fin de modificar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE 
para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como garante de la prestación 
del servicio educativo 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución deberá notificarse al Rector(a) de la I.E.R. 
MORELIA (OANE 205209000122) del municipio de Concordia - Antioquia, y darse a 
conocer a la comunidad en general. Contra ella procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación, o a la notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

BE R NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Repú ~,.Jfl7) 
TIOQ 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó: 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
DANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 
Practicante 
Dirección Asuntos Le ales 
GEORGINA PALACIO BERR O 
Profesional Universdaria 
D1recctón Asunto L ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA 

Loo ambo firm---- revado et docunenlo ~lo oncontram 
•ogontn y palo tanto. blfO ,..,.... rospotllabHodad lo ~OI pa,a lnn■. 

mbia 

FECHA 

1717/2024 

171712024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual crea la sede Institución Educativa Rural Valentina Figueroa Sección 
Primaria y se anexa a la Institución Educativa Rural Valentina Figueroa DANE 

205847001098 del municipio de Urrao -Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en 
especial las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º 
de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070002567 de 5 de noviembre de 2020, se 
determina la estructura administrativa del departamento y mediante Ordenanza 
Nº 23 del 6 septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 
1994, modificado por el Artículo 1º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es 
función de las Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y 
funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y 
reglamentarias sobre la materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural , formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales 
de educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el articulo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento 
educativo debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

IA 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la J~ 
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educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el articulo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones 
y centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. Del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

Que la Institución Educativa Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) 
del municipio de Urrao - Antioquia, tiene reconocimiento de carácter oficial 
mediante Resolución Departamental Nº 127113- 03/10/2014, la cual en su artículo 
1 º reorganizan varios establecimientos educativos, conformando la Institución 
Educativa Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) y en su artículo 3º, le 
dan reconocimiento de carácter oficial a partir del at\o 2014, con sede principal 
ubicada en la Vereda Pavón del Municipio de Urrao, Departamento de Antioquia, y 
demás sedes mencionadas en el artículo 1º, se le autoriza para continuar 
ofreciendo el "servicio de Educación Formal en los niveles de Preescolar, Grado 
Transición; Básica Ciclos Primaria Grados 1º a 5º y Secundaria Grados 6º a 9º; 
Media Académica, Grados 10º y 11º, y Educación Formal de Adultos CLEI 1, 11, 111, 
IV, Vy VI. 

Es un Establecimiento Educativo de carácter oficial, mixto, Jornada 0iurna 
(Completa) para la Educación Formal Regular, Jornada Nocturna, y podrá ofertar 
el programa de Adultos Sabatino - Dominical de manera presencial o 
semipresencial, calendario "A", de propiedad del Municipio de Urrao, Departamento 
de Antioquia". 

Que de acuerdo con el marco del proceso de reorganización, la Dirección de 
Permanencia Escolar mediante radicado 2024020027828 del 20/06/2024, emitió 
concepto técnico favorable a través del cual solicita crear la sede Institución 
Educativa Rural Valentina Figueroa Sección Primaria y anexarla a la 
Institución Educativa Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) del 
municipio de Urrao - Antioquia. 

Que, para dar cumplimiento con el objeto de cumplir con el mandato constitucional 
de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, la Secretaria 
de Educación de Antioquia, una vez revisado el concepto técnico emitido por la 
Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto administrativo por 
la cual crea la Sede Institución Educativa Rural Valentina Figueroa Sección 

~JIA 
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Primaria y se anexa a la Institución Educativa Rural Valentina Figueroa 

(OANE 205847001098) del municipio de Urrao -Antioquia. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear la sede Institución Educativa Rural Valentina 
Figueroa Sección Primaria (DANE 205847800218), ubicada en la Vereda 

Pavón del Municipio de Urrao - Antioquia, la cual podrá ofrecer los servicios 

educativos en los niveles de preescolar, Grado Transición; básica primaria 

grados 1º al 5º, calendario "A", jornada completa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Anexar la sede Institución Educativa Valentina 

Figueroa Sección Primaria (DANE 205847800218) a la Institución Educativa 

Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) del municipio de Urrao -
Antioquia. 

ARTÍCULO TERCERO: Corresponde al Rector(a) de la Institución Educativa 

Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) del municipio de Urrao -

Antioquia, responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, 

archivos y demás documentos relacionados con los estudiantes atendidos en la 

sede Institución Educativa Rural Educativa Valentina Figueroa Sección 

Primaria (DANE 205847800218) y garantizar la debida preservación de los 

mismos, asi como expedir y legalizar, en caso de ser necesario, los certificados 

y demás constancias que demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La Institución Educativa Rural Valentina Figueroa 

(DANE 205847001098) del municipio de Urrao - Antioquia, deberá iniciar un 

proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI) en el cual 

se incluya la sede creada y anexada, cuyos avances parciales presentará al 

Director de Núcleo correspondiente o quien haga sus veces dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO: Este proceso de ajuste al Proyecto Educativo Institucional debe 

ser participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio 

de sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de 

la misma y teniendo en cuenta las condiciones propias de las Comunidades. 

ARTICULO QUINTO: De acuerdo con los procedimientos establecidos en las 

normas vigentes, el Rector(a) de la Institución Educativa Rural Valentina 

Figueroa (DANE 205847001098) del municipio de Urrao - Antioquia, 

promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes 

órganos y organismo del Gobierno Escolar de la nueva sede, dentro de los dos 

(2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: En todos los documentos que expida la Institución 

Educativa Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) del municipio de 

Urrao - Antioquia, deberá citar el número y la fecha de esta Resolución. 

A 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo 
correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para 
solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; 
la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los 
establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos 
Institucionales y la Subsecretaria de Planeación Educativa como garante de la 
prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución deberá notificarse al Rector(a) de 
la Institución Educativa Rural Valentina Figueroa (DANE 205847001098) del 
municipio de Urrao - Antioquia, y darse a conocer a la comunidad en general. 
Contra ella procede el recurso de reposición ante la Secretaria de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a 
la notificación por aviso, articulo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales dispone el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de 
Agosto de 2016. 

) 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 

BER 
Repú 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ 
mbia 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
0ANY YULIETH ECHAVARR A CORAL 

Proyectó Practicante 

Revisó 

Aprobó: 

Dirección Asuntos Le ales 

GEORGINA PALACIO BERRÍO 
Profesional Universrtaria 
Dirección Asunto L ales 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Lot amba hrmantes -amot que hemos , .. isam el documerno f lo -ramo 
v.gentes y por lo 1anro, ba¡o nuesra responsat>1lldad Jo p,99ntamos para firma 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se modifica el acto de reconocimiento de carácter oficial a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, Resolución Departamental 
Nº201500000340 del 6 de enero de 2015, en el sentido de autorizar la ampliación del 

servicio educativo a los grados de Prejardin y Jardín del Nivel de Preescolar 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151º de la 
Ley 115 de 1994, el Articulo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 
135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias 
y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
departamento y se otorga funciones a la Secretaria de Educación para aprobar la creación 
y funcionamiento de las Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que de conformidad con el Artículo 151º de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, una de las 
funciones de las Secretarías Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y L IJ I A 
cobertura de la educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento ,..._ 
de las Instituciones Educativas de Educación Formal y no Formal. ...._ 

Que el articulo 138º de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo debe 
reunir tos siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de 
carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional. 

Que el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados dirigir, planificar y prestar el servicio 
educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media en sus distintas modalidades, en 
condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la Ley, y organizar 
la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

Que el Artículo 2.3.1.2.4 del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en Instituciones y en 
Centros Educativos en los términos establecidos en el Artículo 9º de la Ley 715 de 2001, 
de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso educativo y el 
cumplimiento del calendario académico. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 
105212000163 ), viene funcionando amparada en los siguientes actos administrativos: 
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"Por la cual se modifica el acto de reconocimiento de carácter oficial a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, Resolución Departamental 

Nº201500000340 del 6 de enero de 2015, en el sentido de autorizar la ampliación del servicio 
educativo a los grados de Prejardln y Jardln del Nivel de Preescolar" 

- Resolución Departamental Nº 201500000340 del 6 de enero de 2015, por la cual se 
reorganizó y se concedió reconocimiento de carácter oficial a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 105212000163). 

- Resolución Departamental N" 201500096001 del 27 de marzo de 2015, mediante la 
cual se aclara la Resolución Departamental N" 201500000340 del 6 de enero de 2015, 
en el sentido de modificar la denominación del Establecimiento Educativo 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA del Municipio 
de Copacabana -Antioquia. 

- Resolución Departamental N" 2019060044296 del 12 de abril de 2019, por la cual se 
modifican la Resolución Departamental N" 00263 del 13 de enero de 2003, en el sentido 
de adicionar la Media Técnica en Artes en el Programa ~Especialidad Tecnológica de 
la Información y las Comunicaciones TIC" en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA del Municipio de Copacabana -Antioquia. 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante radicado 2024020010575 del 7 de marzo 
de 2024, emite concepto positivo para incluir en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 105212000163) los grados Prejardín y Jardín 
del Nivel de Preescolar. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, con el objeto de cumplir con el mandato 
constitucional de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y garantizar el 
acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, una vez revisado el 
concepto técnico presentado por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar 
el acto administrativo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental Nº 
201500000340 del 6 de enero de 2015, en el sentido de autorizar a partir del año 2024, la 
ampliación del servicio educativo al Nivel de Preescolar, Grados Prejardín y Jardín, a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 
105212000163) del Municipio de Copacabana - Antioquia. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución Departamental Nº 
201500000340 del 6 de enero de 2015 y demás actos modificatorios de ésta, siguen sin 
modificación alguna y por consiguiente tienen plenos efectos. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y 
PUERTA (DANE 105212000163) del Municipio de Copacabana - Antioquia, deberá iniciar 
un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el fin de 
incluir y articular en el mismo los grados del nivel de preescolar aprobados; cuyos avances 
parciales presentará al Director de Núcleo correspondiente o a quien haga sus veces dentro 
de los seis (6) meses siguientes de la fecha de vigencia de la presente Resolución. 

Parágrafo. Este proceso de ajuste del Proyecto Educativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagonismo a la comunidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formación para cada uno de los integrantes de la misma. 

ARTÍCULO TERCERO: Corresponde al Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 105212000163) responsabilizarse de la 
custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados con los 
estudiantes atendidos en los grados autorizados en el presente acto, garantizar la debida 
preservación de los mismos, así como expedir y legalizar en caso de ser necesario, los 
certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio educativo. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se modifica el acto de reconocimiento de carácter oficial a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, Resolución Departamental 

Nº201500000340 del 6 de enero de 2015, en el sentido de autorizar la ampliación del servicio 
educativo a los grados de Pre¡ardín y Jardln del Nivel de Preescolar" 

ARTÍCULO CUARTO: En los documentos que expida la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE 
MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 105212000163) del Municipio de Copacabana 
- Antioquia deberá citar el número y fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para continuar el 
proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las diferentes dependencias 
de la Secretaria de Educación de Antioquia, especialmente a los Sistemas de Información 
con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al 
DUE para solicitar código DANE en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la 
Subsecretaría Administrativa para lo referente a la planta de personal y nómina; la 
Subsecretaría para el mejoramiento de la Calidad Educativa para el apoyo y 
acompañamiento a los Establecimientos educativos en la reestructuración de los Proyectos 
Educativos Institucionales y la Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la 
prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar la presente resolución al Rector{a) de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA (DANE 105212000163) del 
municipio de Copacabana -Antioquia, haciéndole saber que contra ella procede el recurso 
de reposición dentro de tos diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación 
personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaria, de acuerdo con la Circular Departamental 20160300000907 
del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repú 

~/fl? TI OQ 
~ omb1·a 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

DAN~.YULIETH ECHAVARR A CORAL D J;: . ~ °Al\ 
Proyectó: Pract1can1e (JJJ., '{ci}.~. 19nl2024 

Dirección Asuntos L ales 
DAVID EDUARDO CABALLERO 

Revisó: Profesional Universrtario 19n/2024 
Dirección Asunto L ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu to y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos e,,, 
arafinna. v" 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS NARANJOS DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023. el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS NARANJOS, del municipio 
de CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 700 del 28/03/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 161 del 01/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. µ., 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JU~TA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS NARANJOS, del municipio de 
CANASGORDAS (ANT.). con Personería Jurídica número 700 del 28/03/1985 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM~~~JL~A :ELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE IR A FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU • ~ 24.07.24 
Los f1nnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIACUESTA DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGOROAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIACUESTA, del municipio 
de CAÑASGOROAS (ANT.), con personeria jurídica otorgada mediante Resolución 
número 686 del 09/09/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 95 del 04/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /-.. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIACUESTA, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 686 del 09/09/1966 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
24.07.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos~ar_a _la_firm_a ___________ __, 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



25

.---------------->t· ) l '. Radicado: S 2024060245678 ~ ... ✓ 

• ~ [f ;~~:.::1lliiiHm1111m1Hiüiül1fü, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA DEL MUNICIPIO DE 

CAÑASGORDAS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 814 del 03/02/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y articulas, según consta en el acta 
número 84 del 24/05/2024. las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ¡¿,,,-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, del municipio de 
CAÑASGORDAS (ANT.), con Personería Jurídica número 814 del 03/02/1986 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE AN 11OQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
SAN ROQUE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 1077 del 31/05/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 33 del 17/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la 
organización comunal. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de SAN 
ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 1077 del 31/05/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERT!CAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz PU e, vv-- 24.07.24 
los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 183 del 10/07/1980 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General. después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 150 del 23/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia . ¡,,._, 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 183 del 
10/07/1980 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental. cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

&lV] ~(tM I 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRt"A FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU :\A~A 24.07 24 
los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes or 10 tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos p~.r..::a.c.::lac.:..:fi=rm=ª---------------' 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_ CERTICAMARA) 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE DEL MUNICIPIO DE 

CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021. el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de 
CÁCERES (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1573 del 12/06/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 16/05/24. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. /;/ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TIGRE, del municipio de CÁCERES 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1573 del 12/06/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

A 



32

G 

~--------;t-~1 
·.~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ectó revisó Catalina M01eno Cruz. PU \A 24.07.24 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el ~mento ~ lo encóntramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
•i entes r lo tanto. ba·o nuestra res sabilidad 10 resentamos ara la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELENCITO DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELENCITO, del municipio de 
CAREPA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
174 del 09/07/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 353 del 29/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. rJ 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BELENCITO, del municipio de CAREPA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 174 del 09/07/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, CORREGIMIENTO DE 

AQUITANIA DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, 
CORREGIMIENTO DE AQUITANIA, del municipio de SAN FRANCISCO (ANT.), 
con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 7283 del 20/09/2001 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 61 del 19/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos\ , 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ¡v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA QUIEBRA, CORREGIMIENTO DE 
AQUITANIA, del municipio de SAN FRANCISCO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 7283 del 20/09/2001 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LORA DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LORA, del municipio de SAN 
FRANCISCO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 306 del 16/02/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 44 del 21/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. \-y-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA LORA, del municipio de SAN 
FRANCISCO (ANT.), con Personería Jurídica número 306 del 16/02/1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~v 
CARLOS HUMBERTO GARCÍ VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



39

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR, SECTOR LA GOMEZ 

DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR, SECTOR LA 
GOMEZ, del municipio de SAN ROQUE (ANT.}, con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 15737 del 10/11/2005 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 113 del 19/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,./ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 1v 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR, SECTOR LA GOMEZ, 
del municipio de SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 15737 del 
10/11/2005 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARcíh VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS DEL MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS, del municipio de 
ALEJANDRÍA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 490 del 17/01/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta ~ 
número 203 del 14/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ,V--

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PIEDRAS, del municipio de 
ALEJANDRÍA (ANT.), con Personería Jurídica número 490 del 17/01/1966 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo_ 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE A~'lRflOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO DEL MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO, del municipio de 
ALEJANDRÍA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 516 del 07/03/1966 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados Y u IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 360 del 13/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,11 / 

cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. \Y 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CERRO, del municipio de 
ALEJANDRÍA (ANT.), con Personería Jurídica número 516 del 07/03/1966 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 



44

G 

,-----------------
1;t ~tt~:·_ ---------------~ 
:.~;i 
'~--- ->'/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚM✓ASE 

~\ ~ 
CARLOS HUMBER O GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA DEL MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA, del municipio 
de ALEJANDRÍA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 443 del 13/10/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 146 del 13/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,./ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA INMACULADA, del municipio de 
ALEJANDRÍA (ANT.), con Personería Jurídica número 443 del 13/10/1971 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 



46

G 

~---------------·~r :rf 1----------------~ 

\' ~ -. 
-~ // 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a). conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM~A2. ~LÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACIO DEANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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